
Año XLV1IL Domingo 20 de Febrero de 1881.
Nam. 44.

PUNTOS DE SUSQRIÚION.

Su Za r a s o ía , en la Administración del 
8o l e t ;n , sita en i& imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra da fácil cobro.
La correspondencia so r mitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D, Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE 8USCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los i3 dias inmediatos á la fecha de 
los que se redomen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio e[ 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóla 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVlvCd DE ZARAGOZA.

ESTK PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones g.‘"-t;srales del Go- 
"¡ ono son ohligátcríei pera cada capital de pro-
Tirria desde que se publican •• Qcia'ménte en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pne- 
blosde la misma provinciu. llucreio «i; 28 de 
Vov ímbre dt 1937.)

Inmedlátamaote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú* 
meros de este Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri 
ficarae a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

tiOmidiN) DE LA PR0V1M1A DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

HABITANTES DE Lí PROVINCIA JE

En el diá de hoy he tomado posesión de 
este Gobierno civil para el que fui nomüratk^ 
por el de S. M. en decreto de 11 del ac
tual. '

Aragonés de nacimiento y de corazón, 
cuar iienda á la prosperidad de nuestro

. ■ । ‘á de mí el interés de cosa propia.
ECm . e de ley, entiendo que la mejor ga

rantía para el derecho de todos, estriba en 
su cumplimiento y á ella ajustaré mi con- 
duefa.

Decidido á-gobernar para todos, sin exclu
sivismos ni prevenciones contra nadie, pro
curaré que mis actos políticos respondan 
siempre á un criterio sinceramente liberal, 
tan amplio cuanto sea compatible con el aca
tamiento al régimen actual: y si para ello 
confío que no ha de faltarme vuestro con

curso, lo reclamo más especialmente para 
garantir la moralidad en la administración, 
porque deseo resplandezca en toda su integri
dad y pureza, y estoy decidido á ser inexo
rable en este punto.

Más que vuestro Gobernador, aspira á ser 
vuestro amigo,

R-a mo n La g a d e n a .

Zaragoza 19 de Febrero de 1881.

MINISTERIO BE LA G0BEHNAC10N.

CIRCULAR.

Libre ya el Gobierno del peso de atenciones 
urgentes é inexcusables, que son carga obliga
da de todo cambio político, y cumpliendo ade
más espontáneos y solemnes compromisos, se 
cree en el caso de manifestar á sn» delegados en 
provincias el pensamiento que lo guia y el fin 
que le mueve.

Procediendo así, no tiene en cuenta los inte
reses de partido, pue en el Poder han de subor
dinarse al bien público y al de instituciones cu
yo realce y esplendor á todos interesa.

No sería indispensable esta circular, si sólo*.. 
se tratara de comunicar á V. S. ideas y aspira
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c ío d c s  que de antemano conoce, y que el actual 
Gobierno, por sus compromisos y declaraciones, 
cree haber expresado con toda precisión.

Impulsos más elevados inspiran estas instruc
ciones, y V. S. debe penetrarse de ello, princi
piando por considerar que en el importante 
puesto que ocupa no ha de ser instrumento de 
pasiones de partido, sino escudo y garantía de 
todo derecho; de tal suerte, que en las funcio
nes de su cargo V. S. no ha de ser el represen
tante de ninguna bandería, sino el órgano vivo 
de la ley, y su cumplidor más sumiso y fervo
roso.

La experiencia adquirida á costa de tantos 
ensayos, cambios y trastornos ocurridos en el 
espacio de más de cincuenta años de Gobierno 
parlamentario, demuestra que es preciso afian
zar por todos los medios un régimen que, con 
sus imperfecciones, es la razón escrita de la 
edad moderna, y el camino más seguro para 
huir de la vergüenza del absolutismo y de la 
barbarie de la anarquía.

Nada se alcanzaría, sin embargo, y todos los 
esfuerzos serian inútiles, si los Gobiernos no 
dieran ejemplo de profundo respeto á las leyes, 
y de grán tolerancia, que no ha de confundirse 
con la debilidad, para las opiniones contrarias, 
por erróneas que sean, miéntras no se convier
tan en actos que la ley señala como punibles.

Es verdad que en el ejercicio de los derechos 
políticos y civiles no hemos llegado aun al ni
vel de otros pueblos más afortunados; pero debe 
esperarse que las costumbres vayan progresan
do paulatinamente; que á la prudencia de los 
Gobiernos responda la cordura de los partidos, 
y que sea más saludable, persistente y activa la 
intervención de los ciudadanos en los negocios 
públicos.

Establecer la sinceridad del sistema repre
sentativo por medio de reformas políticas y eco
nómicas que emancipen al Cuerpo electoral de 
la presión administrativa y le saquen de la pos
tración que todos los partidos reconocen y la
mentan, es uno de los propósitos más firmes del 
Gobierno; propósito que V. S. eficazmente se
cundará, si al resolver las múltiples cuestiones 
en que su Autoridad ha de intervenir, se aparta 
por completo de toda mira política, y dejándose 
llevar sólo de sentimientos de justicia, ampara 
los intereses particulares, sin desatender el fo
mento y defensa de los que se refieren al Estado, 
á las provincias y á los pueblos.

Aunque los Gobiernos, por buena intención 
que abriguen, no lo pueden todo por sí solos, 
mucho alcanzan cuando sus agentes respetan 
los derechos que la Constitución y las leyes ase
guran á los ciudadanos individual ó colectiva
mente, ya formulen quejas en la prensa perió
dica, ya se reunan ó se asocien para más ámpiios 
fines. Pero esto no basta, y V. S. ha de procurar 
inculcarlo á todos: el crédito, la consistencia, la 
eficacia, la salvación de las instituciones cons
titucionales, dependen principalmente del país, 
de su iniciativa, de su concurso, de su interven- 

‘ clon eficaz y perseverante.
. Es también de urgente necesidad secundar 

con energía la acción de los Tribunales para 
que la seguridad personal sea protegida, y la 
propiedad respetada, y para que todas las fun
ciones del Poder judicial se ejerzan con aquella 
independencia que importa tanto á la autoridad 
de sus fallos.

Por circunstancias diversas y lamentables, 
cuya responsabilidad á todos alcanza en mayor 
ó menor grado, los partidos liberales rara vez en 
España han llegado al poder por los medios or
denados; y, con ser tan nobles y elevadas sus 
miras, las han visto malograrse, á causa de la 
lucha que precedía al triunfo y que contra su 
voluntad se prolongaba después de la victoria. 
Pero, á pesar de las dificultades que tuvieron 
que vencer en su agitada vida, casi siempre efí
mera, han dejado rica herencia de ideas y de 
beneficios á las sucesivas Administraciones: la 
desamortización, la primera ley de ferro-carri
les, la reforma arancelaria, la abolición de la 
esclavitud y la libertad de conciencia.

Grande y profunda, por lo tanto, es la confian
za del Gobierno en los procedimientos de la li
bertad, ahora tranquilamente iniciados por el 
ejercicio libérrimo de la Régia prerogativa, cuyo 
concurso generoso le alienta para proseguir un 
camino, no exento ciertamente de dificultades, 
que arrostrará aceptando toda responsabilidad 
y con el anhelo de procurar el bien del país, la 
gloria de la Monarquía y la sinceridad y el afian
zamiento del régimen constitucional.

Debe V. S., á más de estas consideraciones, 
tener en cuenta otras de no menos valer. Los 
pueblos no sienten hoy, por la política pura y 
abstracta, la fiebre de otros tiempos. Parece, 
por fortuna, como que ha pasado España de las 
pasiones inquietas y de las aspiraciones vagas 
de la juventud, al sentido reflexivo y al espíritu 
práctico de edad más experimentada. Los inte
reses pueden ya mucho en la Nación Española 
que en su larga historia se ha aventurado tan 
á menudo, harto generosamente, cu empresas 
más gloriosas que útiles; y el crecimiento y 
multiplicación de estos intereses dan hoy asi
duo empleo á la actividad de individuos, clases, 
centros y sociedades, produciendo todas estas 
fuerzas un desarrollo de riqueza, que es preciso 
impulsar con decisión.

El Gobierno estudia con esmero los problemas 
económicos y administrativos; y miéntras lleva 
sus soluciones, bien al presupuesto, bien á otras 
leyes, no es ocioso sepa V. S. que si hay posi
bilidad y deliberado designio de hacer econo
mías, compatibles siempre con la marcha de los 
servicios reproductivos, no entra en manera al
guna en su propósito abandonar ningún ingre
so. Las economías que no respondan á ideas 
mezquinas, ni á pasiones políticas, el Gobierno 
las acometerá con resolución en todos aquellos 
ramos cuya índole lo consienta.

Verá además el modo de aliviar la situación del 
contribuyente, repartiendo con equidad los ac
tuales tributos y armonizando la recaudación 
con los preceptos ele la justicia; y grande y ver
dadera sería su satisfacción, si enjugados un día 
los descubiertos del Tesoro y asegurado el pa
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go puntual de las obligaciones que imponen 
nuestras deudas, pudieran destinarse mayores 
sumas al fomento de los grandes intereses del 
país.

En otro orden de relaciones económicas, el 
Gobierno no desamparará ninguna necesidad le
gítima, velará cuidadoso por el desenvolvimien
to de la industria nacional, y considerando el 
celo preferente que merece el interés de todos, 
acortará trabas y ensanchará cauces que facili
ten las transacciones mercantiles, y que amplíen 
y,fortifiquen la política internacional del" Go
bierno, verdaderamente venturosa, si con prefe
rencia á rangos que el país no está en el caso de 
solicitar por ahora, logra abrir un mercado más 
ú obtener una nueva ventaja para nuestra pro
ducción y nuestro comercio.

Tales son las ideas más capitales que inspiran 
el pensamiento del Gobierno, y que V. S. debe 
tener presentes en las relaciones que mantenga 
con sus administrados. La obra no es fácil, co
mo todo lo que se relaciona con el gobierno do 
los pueblos, arte entre todos el más espinoso; 
pero muchos inconvenientes apartará V. S. de 
su lado, si los hombres sensatos ven que se res
petan las leyes, y que el Gobierno exige á todos 
por igual su cumplimiento.

En resúmen, los derechos de los ciudadanos, 
respetados y sostenidos; la paz, como conse
cuencia de ese mismo respeto, inspirando con
fianza á los capitales y excitando al trabajo, y 
un conjunto de medidas administrativas y eco
nómicas que abran nuevos veneros de prosperi
dad, son el fundamento de la política del Go
bierno, cuyo fin principal es que la Monarquía 
en el pleno ejercicio de sus libérrimas preroga
tivas resplandezca en el seno de nuestras insti
tuciones, para sosten y garantía de las públicas 
libertades.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1881.—González. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.....

faceta 18 Febrero de 1881.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Continuación,)

Art. 615. Los peritos deberán tener título 
de tales en la ciencia ó arte á que pertenezca el 
punto sobre que han de dar su dictámen, si su 
profesión está reglamentada por las leyes ó por 
el Gobierno.

No estándolo, ó no habiendo peritos de aque
lla clase en el partido judicial, si las partes no 
se conforman en designarlos de otro punto, po
drán ser nombradas cualesquiera personas en
tendidas ó prácticas, aun cuando no tengan tí
tulo.

Art. 616. Cando las partes no se pongan de 
acuerdo sobre el nombramiento de perito ó pe-

i ritos, el Juez insaculará en el mismo acto los 
| nombres de tres, por lo ménos, por cada uno de 

los que hayan de ser elegidos, de los que en el 
partido judicial paguen contribución industrial 
por la profesión ó industria á que pertenezca la 
pericia, y se tendrán por nombrados los que de
signe la suerte.

Si no hubiere dicho número, quedará á elec
ción del Juez la designación del perito ó peritos, 
cuyo nombramiento verificará dentro de ios dos 
dias siguientes al de la comparecencia.

Art. 617. ,No se incluirán en el sorteo, ni en 
su caso podrán ser nombrados por el Juez, los 
peritos que en el acto de la comparecencia sean 
recusados por cualquiera de las partes, por con
currir en ellos alguna de las causas expresadas 
en el art. 621.
, Art. 618. Hecho el nombramiento de perito 
ó peritos, se les hará saber para que acepten el 
cargo y juren desempeñarlo bien y fielmente 
dentro del término que el Juez les señale.

Art. 619. Los peritos podrán ser recusados 
por causas posteriores á su nombramiento.

También podrán serlo por causas anteriores 
los designados por la suerte ó por nombramiento 
del Juez.

_ Art. 620. La recusación se hará en escrito 
firmado por el Letrado y el Procurador de la par
te, expresando concretamente la causa de la re
cusación y los medios de probarla.

En el caso del párrafo primero del artículo an
terior, deberá presentarse el escrito de recusa
ción ántes del dia señalado para dar principio al 
reconocimiento. En el del segundo, dentro de 
los dos dias siguientes al de la notificación del 
nombramiento.

Art. 621. Son causas legítimas de recusa
ción:

1 .a Ser el perito pariente por consanguini
dad ó afinidad, dentro del cuarto grado civil, de 
la parte contraria.

2 .a Haber dado anteriormente sobre el mismo 
asunto dictámen contrario á la parte recusante.

3 .a Haber prestado servicios como tal perito 
al litigante contrario, ó ser dependiente ó socio 
del mismo.

4 .a Tener interés directo ó indirecto en el 
pleito ó en otro semejante, ó participación en 
sociedad, establecimiento ó empresa contra la 
cual litigue el recusante.

5 .a Enemistad manifiesta.
¡ 6.a Amistad íntima.
I Art. 622. El Juez rechazará de plano la re

cusación si no se funda concretamente en algu
na de las causas expresadas en el artículo ante
rior, ó no se hubiere presentado con las forma
lidades y dentro de los plazos señalados en el 
que le precede.

Art. 623. Propuesta en forma la recusación, 
el Juez mandará se haga saber al perito recusa
do, para que en el acto de la notificadión mani
fieste bajo juramento, que le recibirá el actuario, 
si es ó no cierta la causa en que aquella se funde. 

Si la reconoce como cierta, se le tendrá por 
recusado, sin más trámites, y será reemplazado 
por otro de nombramiento del Juez.
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Art. 624. Cuando el perito niegue la certeza 
de la causa de la recusación, mandará el Juez 
que comparezcan las partes á su presencia en el 
dia y hora que señalará, con las pruebas de que 
intenten valerse.

No compareciendo la parte recusante, se le 
tendrá por desistida la parte de la iccusacion.

Si comparecen todas las paites litigantes, el 
Juez las invitará á que se pongan de acuerdo 
sobre la procedencia de la recusación, y en su 
caso sobre el nombramiento del perito que haya 
de reemplazar al recusado.

Si no se ponen de acuerdo, el Juez admitirá 
las pruebas que se presenten, uniéndose á los 
autos los documentos, y acto continuo resolve
rá lo que estime procedente.

En el caso de estimar la recusación, el mismo 
Juez hará el nombramiento de otro perito, si las 
partes no lo hubieren designado de común 
acuerdo.

Del resultado de esta comparecencia, á la que 
podrán asistir también los Abogados de las par
tes, se extenderá la oportuna acta, que firmarán 
los concurrentes.

Art. 625. Cuando se desestime la recusación 
de un perito, será condenado el recusante en to
das las costas de este incidente.

También podrá ser condenado á que abone, 
por vía de indemnización, á la parte ó partes 
que la hubieren impugnado la cantidad que el 
Juez estime, sin que pueda exceder de 200 pe
setas.

Art. 626. Las partes y sus defensores podrán 
concurrir al acto del reconocimiento pericial, y 
hacer á los peritos las observaciones que estimen 
oportunas.

, A este fin se señalará dia y hora para dar prin
cipio á la operación, si alguna de las partes lo 
solicitare.

Cuando sean tres los peritos, practicarán uni
dos la diligencia.
, Art. 627. Los peritos, después de haber con
ferenciado entre sí á solas, si fueren tres, darán 
su dictámen razonado, de palabra ó por escrito, 
según la importancia del asunto.

En el primer caso lo harán en forma de decla
ración, y en el segundo se ratificarán conjura
mento á presencia judicial, verificándolo en 
ambos casos acto continuo del reconocimiento; 
y si esto no fuere posible, en el dia y hora que 
el Juez señale.

Art. 628. Las partes ó sus defensores podrán 
solicitar, en el acto de la declaración ó ratifica
ción, que el Juez exija del perito ó peritos las 
explicaciones oportunas para el esclarecimiento 
de los hechos.

Art. 629. Cuando sean tres los peritos y es
tuvieren de acuerdo, darán ó extenderán su 
dictámen en una sola declaración firmada por 
todos.

Si estuvieren en discordia, se pondrán por 
separado tantas declaraciones ó dictámenes ó 
escritos cuantos sean los pareceres.

Art. 630. No se repetirá el reconocimiento 
pericial aunque se alegue la insuficiencia del

prácticado, ó no haya resultado acuerdo ó dic- 
’ támen de mayoría.

Sin embarg'o, cuando el Jnez lo crea necesario, 
podrá hacer uso de la facultad que lo concede 
el art. 340, y acordar para mejor proveer que se 
practique otro reconocimiento, ó se amplíe el 
anterior por los mismos peritos, ó por otros de 
su elección.

Art. 631. A instancia de cualquiera de las 
partes, el Juez podrá pedir informe á la Acade
mia, Colegio ó corporación oficial que corres
ponda, cuando el dictámen pericial ex:ja ope
raciones ó conocimientos científicos especiales.

En este caso se unirá á los autos y producirá 
sus efectos el informe, aunque se dé ó reciba 
despees de trascurrido el término de prueba.

Art. 632. Los Jueces y los Tribunales apre
ciarán la prueba pericial según las reglas de la 
sana crítica, sin estar obligados á sujetarse al 
dictámen de los peritos. '

§ 6. °
RecoMcim-ieu to judicia. L

Art. 633. Cuando para el esclarecimiento y 
apreciación de los hechos sea necesario que el 
Juez examine por sí mismo algún sitio ó la cosa 
litigiosa, se decretará el reconocimiento judicial 
á instancia de cualquiera de las partes.

Para llevarlo á electo señalará el Juez con 
tres dias de anticipación por lo ménos el dia y 
hora en que haya de practicarse.

Art. 634. Las partes, sus representantes y 
Letrados, podrán concurrir á la diligencia de 
reconocimiento é inspección ocular, y hacer al 
Juez de palabra las observaciones que estimen 
oportunas.

También podrá acompañar á cada parte una 
persona práctica en el terreno. Si el Juez estima 
conveniente oir las observaciones ó declaracio
nes de estas personas, les recibirá préviamento 
juramento de decir verdad.

Del resultado de la diligencia extenderá el 
actuario la oportuna acta, que firmarán los con
currentes, consignándose también en ella las 
observaciones pertinentes hechas por una y otra 
parte, y las declaraciones de los prácticos.

Art. 635. Cuando se acuerden el recono
cimiento judicial y el pericial de una misma 
cosa, se practicarán,simultáneamente estos me
dios de prueba, conforme á las reglas estableci
das para cada uno de ellos.

Art. 636. Podrán ser examinados los testigos 
en el mismo sitio, y acto continuo del recono
cimiento judicial, cuando la inspección ó vista 
del lugar contribuya á la claridad de su testi
monio, si así lo hubiere solicitado préviamente 
la parte á quien interese.

§ 7. °
Prueba de testigos.

Art. 637. Sobre los hechos probados por 
confesión judicial no se permitirá para corrobo
rarlos prueba de testigosá ninguna délas partes.

Art. 638. Al escrito solicitando la admisión
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de este medio de prueba acompañará el interro
gatorio que contenga las preguntas á cuyo tenor 
hayan de ser examinados los testigos, con las 
copias prevenidas, tanto del escrito como del 
interrogatorio.

Estas preguntas se formularán con claridad 
y precisión, numerándolas correlativamente, y 
concretándolas á los hechos que sean objeto del 
debate.

Art. 639. El Juez examinará el interrogato
rio y admitirá las preguntas que sean pertinen
tes, desechando las que estime no serlo.

Art. 640. Dentro de los 10 dias siguientes al 
de la notificación de la providencia admitiendo 
dicha prueba, presentará la parte interesada la lis
ta de los testigos de que intente valerse, expre
sando el nombre y apellidos de cada uno de 
ellos, su profesión ú oficio, su vecindad y las 
señas de su habitación, si le constase.

Estas listas podrán adicionarse dentro de di
cho término.

De ellas se dará copia á la parte ó partes con
trarias, y no podrán ser examinados otros testi
gos que los comprendidos en las mismas.
, Art. 641. Los litigantes podrán presentar 
interrogatorios de preguntas ántes del exámen 
de los testigos.

El Juez aprobará las pertinentes y desechará 
las demás.

Estos interrogatorios podrán presentarse en 
pliego cerrado, que se abrirá al darse principio 
al acto, y también en el mismo exámen de los 
testigos.

Los que se presentaren abiertos quedarán re
servados en poder del Juez, bajo su responsa
bilidad.

Art. 642. Con tres dias de anticipación por 
lo menos, el Juez señalará diay hora en que ha
ya de darse principio al exámen de los testigos 
de cada parte.
, Este acto se verificará en audiencia pública, 
a presencia de las partes y sus defensores, si 
concurrieren.

Art. 643. , Los testigos que residiendo dentro 
del partido judicial rehusaren presentarse vo
luntariamente á declarar serán citados por cé
dulas^ con dos dias de anticipación por lo ménos 
al señalado para su exámen, si lo solicitare la 
parte interesada.

Contra el testigo inobediente sin justa causa 
acordará el Juez, también á instancia de parte, 
los apremios que estime conducentes para obli
garle á comparecer, incluso el de ser conducido 
por la fuerza pública.

Art. 644. Los testigos que sean obligados á 
comparecer conforme el artículo anterior ten
drán derecho á reclamar de la parte interesada 
los auxilios ó la indemnización que corresponda.

No habiendo avenencia entre los interesados, 
el Juez fijará la cantidad sin ulterior recurso, 
teniendo en consideración las circunstancias del 
caso, y apremiará al Procurador de la parte pa
ra que la abone como gastos del pleito si el tes
tigo la reclamare verbalmeute en la Audiencia 
en que haya comparecido, ó en los quince dias 
siguientes.

Art. 64o. Los litigantes podrán valerse de 
cuantos testigos estim m conveniente sin limi
tación de numero; pero las costas y gastos de 
os que excedan de seis por cada pregunta útil 

serán en todo caso de cuenta de la parte que los 
haya presentado.

Art. 646. Los testigos serán examinados se
parada y sucesivamente, y por el orden en que 
vinieren anotados en las listas, á no ser que el 
Juez encuentre motivo justo para alterarlo.

Los que vayan declarando no se comunicarán 
con los otros, ni estos podrán presenciar las de
claraciones de aquellos.

A este fiu el Juez adoptará las medidas que 
estime convenientes, si alguna de las partes lo 
solicitare.

Art. 647. Antes de declarar prestará el tes
tigo j urarnento, en la forma y bajo las penas que 
las leyes previenen. Si manifestase ignorarlas, 
el Juez le instruirá de las señaladas para el de
lito de falso testimonio cu causa civil.

No se exigirá juramento á los menores de 14 
años.

Art. 648. Cada testigo será interrogado:
l .° Por su nombre, apellido, edad, estado, 

profesión y domicilio.
2 .° Si es pariente por consanguinidad ó afini

dad, y en qué grado, de alguno de los litigantes.
3 ." Si es dependiente ó criado del que lo pre

sente, ó tiene con él sociedad ó alguna otra re
lación de intereses ó dependencia.

4 .° Si tiene interés directo ó indirecto en el 
pleito ó en otro semejante.

o.° Si es amigo íntimo, ó enemigo de alguno 
de los litigantes.

Art. 649. Luego que el testigo haya contes
tado á las preguntas expresadas en el artículo 
anterior, será examinado al tenor de cada una 
de las contenidas en el interrogatorio y admiti
das por el Juez, ó de las acotadas por la par
te que lo presente.

Acto continuo lo será igualmente por las re
preguntas, si se hubiesen presentado y admitido.

En cada una de las contestaciones expresará 
el testigo la razón de ciencia de su dicho.

Art. 650. El testigo responderá por sí mis
mo de palabra, sin valerse de ningún borrador 
de respuesta.

Cuando la pregunta se refiera á cuentas, li
bros ó papeles, podrá permitírsele que los con
sulte para dar la contestación.

Art. 651. Se extenderá por separado la de
claración de cada testigo; pero á continuación 
las unas de las otras.

El testigo podrá leer por sí mismo su declara
ción. Si no quisiere hacer uso de este derecho 
la leerá el actuario, y el Juez preguntará al tes
tigo si se ratifica en olla ó tiene algo que añadir 
ó variar, extendiéndose á continuación lo que 
hubiere manifestado.

Acto continuo la firmará el testigo, si sabe, 
con el Juez y el actuario, y los demás concu
rrentes.

Art. 652. Las partes y sus defensores no po
drán interrumpir á los testigos, ni hacerles otras
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preguntas ni repreguntas que las formuladas eu . 
sus respectivos interrogatorios.

Sólo en el caso de que el testigo deje de con
testar á alguno de los particulares de las pre
guntas ó repreguntas, ó haya incurrido en con
tradicción, ó se haya expresado con ambigüedad, 
podrán las partes ó sus defensores llamar la 
atención del Juez á fin de que, si lo estima per
tinente, exija del testigo las aclaraciones 
oportunas.

También podrá el Juez pedir, por sí mismo, al 
testigo las explicaciones que crea convenientes 
para el esclarecimiento de los hechos acerca de 
los cuales hubiese declarado.

Art. 653. Cuando no sea posible terminar en 
una audiencia el eximen de los testigos de una 
parte, se continuará en la siguiente ó en la que 
el Juez señale.

Art. 654. Si por cualquier motivo no se pre
sentaren todos los testigos en la audiencia seña
lada para su exámen, á petición de la parte inte
resada hará el Juez nuevo señalamiento del dia 
y hora en que deban comparecer, haciéndolo sa
ber á las partes.

Art. 655. Si por enfermedad ú otro motivo 
que el Juez estime justo no pudiere algún testi
go personarse en la audiencia del Juzgado, po
drá recibírsele la declaración en su domicilio á 
presencia de las partes y de sus defensores, á no 
ser que, atendidas las circunstancias del caso, 
el Juez crea prudente no permitirles que con
curran.

En este caso podrán enterarse de la declara
ción en la Escribanía.

Art. 656. Cuando haya de verificarse el exa
men de los testigos fuera del lugar del jucio, al 
exhorto ó despacho que para ello se dirijan se 
acompañará en pliego cerrado el interrogatorio 
de las repreguntas que hayan sido admitidas por 
el Juez del pleito.

El Juez exhortado abrirá dicho pliego en el 
acto de dar principio al examen de los testigos.

Art. 657. Si algún testig) no entendiere ó no 
hablare el idioma español, será examinado por 
medio de Intérprete, cuyo nombramiento se ha
rá en la forma prevenida para el de los peritos.

Art. 658. Los sordo-mudos podrán ser admi
tidos como testigos en el caso de que, por saber 
leer y escribir, puedan dar sus declaraciones por 
escrito.

Art. 659. Los Jueces y Tribunales aprecia
rán la fuerza probatoria de las declaraciones de 
los testigos conforme á las reglas de la sana cri
tica, teniendo en consideración la razón de cien
cia que hubieren dado y las circunstancias que 
en ellos concurran.

Sin embargo, cuando la ley determina el nú
mero ó la calidad de los testigos como solemni
dad ó circunstancia especial del acto á que se re
fiere, se observará lo dispuesto para aquel caso.

§ 8. °
Be las tachas de los testigos.

Art. 660. Cada parte podrá tachar los testi
gos de la contraria en quienes concurra alguna 
de las causas siguientes:

, 1.® Ser el testigo pariente por consanguinidad 
ó afinidad, dentro del cuarto grado civil, del li
tigante que lo haya presentado?

2 .a Ser el testigo al prestar su declaración 
socio, dependiente ó criado del que lo presen
tare.

Se entenderá por criado ó dependiente, para 
los efectos de esta disposición, el que viva en 
las casas dpi litigante, y le preste en ellas ser
vicios mecánicos, mediante un salario fijo; y por 
dependiente, el que preste habitualraente servi
cios retribuidos al que lo hubiere presentado por 
testigo, aunque no viva en su casa.

3 .a Tener interés directo ó indirecto en el 
pleito, ó en otro semejante.

4 .a Haber sido el testigo condenado por falso 
testimonio.

5 .a Ser amigo íntimo, ó enemigo manifiesto 
de uno de los litigantes.

Art. 661. Dentro de los cuatro dias siguien
tes al en que se hubieren terminado las decla
raciones de los testigos de una parte, podrá 
cualquiera de ellos ser tachado por la contraria, 
cuando concurra en él alguna de las causas ex
presadas en el artículo anterior, y no la hubiere 
confesado en su declaración.

Art. 662. En el escrito en que se aleguen 
las tachas se propondrá por medio de otrosí la 
prueba para justificarlas.

Si no se propusiere prueba, se entenderá que 
se renuncia á ella.

Art. 663. La parte á quien interese podrá 
impugnar las tachas dentro de los tres dias si
guientes al en que se le hubiere entregado la 
copia del escrito contrario.

También podrá proponer, por medio de otrosí, 
la prueba que le interese; y no haciéndolo, se 
entenderá que la renuncia.

Art. 664. Cuando ninguna de las partes hu
biere propuesto prueba de tachas, se unirán los 
escritos á los autos sin más trámites, y se ten
drán presentes á su tiempo.

Si se hubiere articulado prueba, el Juez ad
mitirá la pertinente y mandará practicarla.

Art. 665. La prueba do tachas se hará den
tro del término que reste del segundo período 
de la prueba.

Si no quedare el suficiente para ello, el Juez 
lo prorogará para este solo efecto, por el tiempo 
que estime necesario, sin que en ningún caso 
pueda exceder la próroga de diez dias.

Art. 666. La prueba de tachas se unirá á los 
autos con la principal, para los efectos que pro
cedan en definitiva.

SECCION SEXTA.

De los escritos de conclusión, vistas y sentencias.

Art. 667. Trascurrido el término de prueba, 
ó luego que se haya practicado toda la propues
ta, sin gestión de los interesados, ó sin sustan- . 
ciarla si se hiciere, mandará el Juez que se 
unan á los autos las pruebas practicadas, ha
ciéndolo saber á las partes.

Art. 668. La parte que estime preferente el' 
informo oral al escrito deberá solicitar la cele-
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bracion de vista pública, deduciendo esta pre- 
tension,dentro de los tres días siguientes al de 
la notificación de la providencia á que se refiere 
el articulo anterior.

Art. 669. Trascurridos dichos tres dias sin 
que ninguna de las partes haya solicitado la ce
lebración de vista pública, mandará el Juez que 
se entreguen los autos originales á las partes 
por su orden para que concluyan, haciendo por 
escrito el resúmen de las pruebas.

A este fin se concederá á cada parte un tér
mino que no bajará de 10 dias ni excederá de 20. 
Sólo en el caso de que por el volúmen ó compli
cación de las pruebas el Juez lo estime necesa
rio, padrá ampliar dicho termino, á instancia de 
parte, hasta 30 dias improrogables.

(Se coutiu-wará.)

SSaQSOM SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Lúeas Atienza y Miguel, natural de Soria, solte
ro, de 26 años de edad, sobre falsificación de do
cumentos, y he acordado recibirle indagatoria, 
y no habiendo podido ser habido por ignorarse 
su paradero, he dispuesto en providencia de es
te dia publicar su llamamiento, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con el fin expresado; bajo apercibimiento 
que si no lo hiciere será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Febrero de 1881.— 
Pedro del Castillo.—1). S. O., Mames Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de Zaragoza y ejercien
te la jurisdicción ordinaria del mismo:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Agustín Pardo y Martínez, natural de 
Belchite, vecino que fué de San Vicente de la 
Barquera, para que dentro del preciso término 
de nueve dias se presente en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núrn. 62, al objeto 
de practicar con el mismo cierto requerimiento 
en mérito do la causa criminal seguida contra el 
mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Febrero do 1881.— 
L. G. de Marcilla.—D. S. O., Camilo Torres.

Cédula de notificación.
En las diligencias de ejecución de sentencia 

dimanantes de causa seguida en el Juzgado de

PrIínera instancia del distrito de San Pablo con- 
tia D. Ramón Ram de Viu y Benet por atentado 
allos1 Agentes de la Autoridad, se dictó con fe- 
c la 15 de Diciembre de 1879, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

fallamos*. Que revocando como revocamos la 
sentencia consultada, debemos declarar y decla- 
lamos que el hecho que motiva la instrucción 
de esLa causa, estimado probado, constituye un 
delito de atentado á los Agentes de la Autori
dad en quienes puso manos el procesado, del 
cual es responsable en concento de autor sin 
que sea de apreciar circunstancia alguna agra
vante y sí la atenuante de arrebato y obcecación 
de D. Ramón Ram de Viu y Benet, á quien en su 
consecuencia debemos condenar y condenamos 
a la pena de dos años, once meses y once dias 
de prisión correccional,accesoriasdesuspension 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
el mismo tiempo, multa de 250 pesetas, con la 
prisión subsidiaria correspondiente, caso de in- 
so'vencia, y al pago de las costas procesales: sa
qúese testimonio de lo necesario para conocer en 
el correspondiente juicio de las palabras pronun
ciadas por D. Luis Martínez y dirigidas á los 
Agentes de la Autoridad. Así por la presente 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Miguel Morales.—Felipe Antoniode Arru
che.—José Llacer.»
. Y no habiéndose podido notificar la sentencia 
inserta al rematado D. Ramón Ram de Viu por 
ignorarse su domicilio y paradero, se ha acorda
do su inserción en los periódicos oficiales para 
que surta los mismos efectos, y expido la pre
sente cédula en Zaragoza á 16 de Febrero de 
1881.—Justo Emperador.

La Almunia.

D. Casildo Zavala, Juez de primera instancia do 
La Almunia y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á 1). Benito Alvarez Fletas, natural de Za
ragoza, vecino y módico que fué del pueblo de 
Salillas de Jalón, soltero, hijo de D. Ambrosio 
y D. Matea, de 26 años de edad, para que den
tro del termino de 20 dias, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de notificarle la senten
cia dictada por la Sala en causa contra el mis
mo sobre disparo de armas de fuego; y ponerlo 
á disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y Agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado D. Benito Alvarez, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias.

Dado en La Almunia 15 de Febrero de 1881.— 
Casildo Zavala.—Por mandado de S. S., Floren
cio Moya.
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